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ORDEN SAN/51/2025, DE 24 DE ENERO, POR LA QUE SE APRUEBA LA ESTRATEGIA DE ASISTENCIA EN SALUD MENTAL 2024-2030

La Constitución Española, en su artículo 43, reconoce el derecho a la salud y establece que compete a los poderes públicos organizar y tutelar la salud pública a través de medidas preventivas y de las prestaciones y servicios necesarios.

El Estatuto de Autonomía de Castilla y León aprobado por Ley Orgánica 14/2007, de 30 de noviembre, de reforma del Estatuto de Autonomía de Castilla y León, en su artículo 74, ya establece, como competencia exclusiva de la Comunidad de Castilla y León, entre otras, las funciones en materia de sanidad y salud pública, la promoción de la salud en todos los ámbitos, la planificación de los recursos sanitarios públicos así como la formación sanitaria especializada, sin perjuicio de las facultades que se reserve el Estado. En su artículo 13.2, dentro del derecho a la Salud, se recoge que «todas las personas tienen derecho a la protección integral de su salud, y los poderes públicos de la Comunidad velarán para que este derecho sea efectivo» …» Las personas con enfermedad mental, las que padezcan enfermedades crónicas e invalidantes y las que pertenezcan a grupos específicos reconocidos sanitariamente como de riesgo, tendrán derecho a actuaciones y programas sanitarios especiales y preferentes».

Así mismo, la Ley 8/2010, de 30 de agosto, de ordenación del sistema sanitario de Castilla y León, en su artículo 11, ya establece que corresponde a la Consejería de Sanidad, a través del Sistema Público de Salud de Castilla y León, garantizar, entre otras prestaciones sanitarias, la prestación de atención primaria, atención especializada, atención sociosanitaria, incluyéndose en todos estos ámbitos asistenciales la atención a la Salud Mental.

En la Orden SAN/800/2022, de 1 de julio, por la que se desarrolla la estructura orgánica de los servicios centrales de la Consejería de Sanidad y de la Gerencia Regional de Salud de Castilla y León, se establece en el artículo 35, entre otras, las siguientes funciones:

• Fortalecer la red de atención a la Salud Mental, y facilitar la coordinación entre Atención Primaria y los Servicios de Salud Mental hospitalarios.

• Reforzar y potenciar la atención a la salud mental infanto-juvenil.

• El impulso de la atención sanitaria integral a los pacientes con discapacidad.

• El fomento de la coordinación de Atención Primaria y de Atención Hospitalaria con los Servicios Sociales.

• El impulso de modelos organizativos y dispositivos que permitan dar una respuesta integral y eficiente a las personas que requieren atención simultánea desde los ámbitos sanitario y social.

Las Estrategias de Salud Mental son especialmente pertinentes en la actualidad ya que, el sufrimiento poblacional, difícilmente abordable sólo desde la salud física, ha superado la capacidad de respuesta del sistema sanitario. Ahora más que nunca, se necesita optimizar los recursos y marcar líneas fundamentales y homogéneas de actuación, trabajando de forma organizada para conseguir objetivos comunes.

La Estrategia de Asistencia en Salud Mental de Castilla y León 2024-2030 comparte los principios establecidos en la Estrategia de Salud Mental del Sistema Nacional de Salud 2022-2026, si bien adecúa sus objetivos a la realidad de Castilla y León, y a la necesidad de establecer un marco de atención y prevención de los trastornos mentales, según un compromiso claro de la Junta de Castilla y León con la calidad asistencial en salud mental, evidenciado en los últimos años con el refuerzo de recursos y la creación de redes de colaboración y coordinación específica con los ámbitos educativo y social.

En este sentido, la elaboración de esta Estrategia de Asistencia en Salud Mental 2024-2030 tiene como objetivo mejorar la salud mental de los castellanos y leoneses, con un enfoque integral, adaptando la asistencia, el apoyo, la promoción de la salud mental y prevención de la enfermedad a las características poblacionales, geográficas y de recursos de la Comunidad.

En virtud de lo anterior, conforme a lo dispuesto en el artículo 7 e) de la Ley 8/2010, de 30 de agosto, de Ordenación del Sistema de Salud de Castilla y León, que atribuye al titular de la Consejería competente en materia de sanidad la aprobación de las Estrategias regionales cuando hayan de ser ejecutadas por la propia Consejería,
RESUELVO

Aprobar la Estrategia de Asistencia en Salud Mental 2024-2030, cuyo texto íntegro estará disponible en el Portal de Gobierno Abierto integrado en la Web corporativa de la Junta de Castilla y León (https://gobiernoabierto.jcyl.es/web/es/transparencia/planes-programas.html).

PAGE  

2

